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'DIARIO DE BARCELONA, 

Del lunes 7 1le juli{) ､ｾＺ＠ I 8t3. 

Santo's · Fermin y Odo_n obispos. 
Las cuarenta horas están en la iglesia de Santa ｍ＼ｾｲｩ｡＠ del Mar : se des

ｾｵ｢ｲ･＠ á ｩ｡ｾ＠ nueve y media de la U1aiiana , y se reserva á las siete y· mc<li3 
de la tarde. 

Sale el sol 4 !as 4 b. 3g ·m.; y 15e pone 3las 7 b. 21 m. 

Dias horas. ＡＧＺ Ｎ ｲｭｭ･ｴｲｾＮｊ＠ ｂ｡ｲｭｾｾ＠ Vientos y ｾｾ｡ＭＮＭ Ｎ Ｍ ﾷ ﾡ ﾷ＠
5 1 t yocbe. 1 8 grod. 61 :;¡ 8 p. 3 l, 5 E. nubes. · 
6 6 m:!ñana. 17 8 28 3 1 Ident sereno. : 

it!. 2 tarde. 22 1(28 2 __ 9__!· S, O. f. v.1:idem. " . 

1.\lANDO MILITAR. 

Plaza tle ｂ｡ｲ｣ｾＺｬｯｮ｡Ｎ＠ E. M. Orden del G de julio. 
Se,...vicio para. el 7 . .. 

Gefe de dia el coronel ·D. Félix Roverti. . 
Id e m del recinto esteríor el teniente coronel D. Emilig Sala zar. 
Hcm \le milicias d.e servicio el del prim,er hatallon. 
Oficial de E. M. de ronda D. Gumersind,o Pafios, 
Rondas y contra-rondas el 2.0 de milicias. 
Patrullas el 1o.o 

,'f. 

Capitan de hospitales y provisiones M. A. 
Los cuerpos de infanter{a pasarán los misnHlS ･ｳ Ｌ ｴ｡ｾｯｳ＠ y dcmas documen

t es prevenidos en la ortbn de ayqr llar-a ［ｬｾｳ＠ cucrpgs de ca ballena al inspec
tor de e2ta, arma , al ｾｬ･＠ infanterú D. Antonio Gaspar B.!aneo. 

El gefe ;;;. Galí. 
Primer ejército de operaciones. E. llf. 

ｏｾﾷ､･ｮ＠ general dél 5 ele julio de 1823 .en Viílafrancf,l. del Panadés. 
El cuartel general del ejército ele ｯｰ･ｲ｡｣ￍ ｑ Ｚｬ･ｾ＠ se na estab lecido en este 

p!.!nto de Villafranca {}el Panadés, á don,ie mandarán lns divi6iones la cor
re¡;pondencia de o6cio p.na el E&cmo. Sr. General en gefe. 

· Las divisiones mandarán todas las mañanas una notieía de las noverla• 
des que hayan ocurrido desde el dí:i anterior. 

El gefe interino del E. M. ;;; San ]Jfi.quel. 

.. ｾ＠ A.dicion á la ｾｲ､･ｮ＠ del 6 • 

Maii(ln:l á l:HI seis de la tarrle suftirá ·la pena de,. ser pasado por las 
:nmas fuera de la pwerta de Santa Ma.Ir.ona , ｾｾ＠ subtenir.nte de facr.iosos, 
Bautisro Carreras , del batallou de. la Fe de la gavilla de Misas. Los pi,· 
'liJCltc" de todos los cuerpos de Ｎ･ｳｾ｡＠ ｧｾ｡ｭｩ｣ｩｯｮ＠ ,_ asi del ejérci.to permanen· 
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te como de milicias se hanaráo con meclia hora de antelacion en et ｰｾ ﾷ＠

roge de la ejccucien de uicha sentencia. Mandará el ｃｬｬ｡､ｲｾ＠ el gafe del 
re€into esterior D. Euseeio Sal:u:ar. 

------ --------------------------------------------
ｅｓｐａｾａＮ＠

Sevilla 3 de junio • 
.ARTICULO DE OFlC!O, 

Los Sre8. diputados secretarios de las Cortes en oficio de Jo de ･ｳｴｾ＠
mes me dieen lo c¡ue sigue : 

Las Cortes, con el fiu de evitar )as dudas que puedan sncitarse acer• 
ca de si han interrumpido ó no el tiempa de su vecindad aquellas perso
nas qge en fuerza de las persecuciones, destierra• y confioacieae• que les 
ntrajo su amor á las nuevas instituciones ban residido en los dos últimos. 
fuera de los ¡meblos de su vecinrlad, han declarado qu-e los españoles per
lleguitlus por su adh esion al régimen constitucional no han perdido su de
recho de vecímlad y ｲ･ｳｩ､･ｮ｣ｩＺｾＬ＠ con tal que despues de su confiuacioo,. 
destierro 6 ausencia vuelvan á domiciliarse en los pueblos donde antes de 

au pcrsecucion estaban avecindados. De acuerdo de las Cortes lo c@muni ｾ＠
camos á V. E. prra su inteligencia y efectos convenientes. Sevilla '9 deo 
mayo de I823. 

Cl'rcular del ministerio de Hacienda. 

El Sr. secretario interino del Despacho de la guerra me dice en 3 del' 
corriente lo que !igue ; 

Habiendo dado cuenta al Rey de un oficio dirijido por ese ministerio 
á este de la g'!crra en 7 de febrero último '· acompañando copia de una 
consulta hecha pnr el intendente ｾ･＠ la provincia de V alladelid , suhre el 
modo ｾ･＠ Iiq•idar los suministros verificados por los pueblos de&de 1.8 da 
julie de 182 2 , cuando las relacieft!)S de ellos no ae pre!!entan con arregio· 
á lct determinado en real orden de 29 de junio del mismo año, por haber
la recibide los pueblos con algun retraso ; y asimismo lo que debe practi
car se para el abono del sul'l)inistro de [Jaja y utensiliO! de que no se ｴｲｾｴ｡＠
en la citacla rul orden ; S. M. , en vista de lo que en el particular ha 
espucsto el intendente general militar , ha tenido á bien conformarse con 
el dict:.:men de dicho inteadente de Valladolhl , y en su con&ecuencia mart-.o 
dar: Que les suministros hechos desde 1.0 de julio de 182:a ｨＺｾｳｴ｡＠ el dia 
en que se recibió en los pueblos la real orden de 29. de junio anterior, 1& 

· 'Iue habrá de justificarse can certi6cacion del secretario del ayuntamiento 
respectivo , deberán admitirse en las ofiainas para su liqu-idacioo y abono, 
l>ajo la fórrenla que tegia antes de espedirse aquella ; y desde que .se ba
ya verificado su recibo para en arlelante con sujecion á lo que la misma 
estllblece ; entcndiendose que el abono de los suministros de paja y uten· 
silios debe ser de cargo de la hacienda militar ·desde 1.0 de julio del año 
prócsimo pasado , y que en su admision á los pueblos en descuento de sus 
co11trihuciones Be ｳ･ｧｵｩｾ￡ｮ＠ las mismas reglas prevenidas para con los com
prendidos em el modelo adjunto á la espresada real orden de 29 de junio
del ｰｾｯｰｩｯ＠ año , y á las que en la presente se establecen, debiendo crrcu
iarse ｾｳｴ｡＠ disposicion de S. 111. á todas las dependencias á quienes corres
ponda , tanto de las pertenecientes á la ·hacienda pública como á las de la 
｡､ｭｩｮｩｳｴｲ｡ｾｩｯｱ＠ del ejército, Real alcázar "e Se'rilla 18 de ma¡o de I8.a3. 
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t 611 Sres. diputad6s secretarios de las Cortes me !!icen en 19 del ae
tual lo siguiente : 

Las Cortes se han enterado del oficio del antecesor de V. E. de 16 
de octubre último , l!n que acompañando un e,jemplar de la circular de la 
misma . facha , estaLleciendo las reglas que el Gobierno creyó oportunas pa
ra la dacion de fianzas por los tesorems de provincia y dspositarios de par• 
tido , consulta al misma t iempo la !Jucl:t o.currida sobre si las tesoreros y 
depositarios militares agraciados en tales destinos por servicios patriliticos, 
habían de disfrut.ar alguna ventaja en la cantidad y especie de sus fianzas, 
aegua la dec!aracion de 31 de marzo de dicho aíio antetior. Eu su vista, 
y conformándose con el dictamen del Gobierno, se han servirlo las mis
llllas Cortes declarar que no debe ni puede haber diferenci11s en las fianzas 
que han de prestar todos los q:ue esten en su caso , hayan sido ó no mi .. 
litares , pues que así lo ecsije la seguridad de lGs intereses de la nacion; 
J porque no estando ya en la precision de afianzar en dinero , como esta
ba prevenido por el plan de hacienda de jHnio de 1 h t , es mucho mas có
modo á los que han sido ó fueren agraciado& proparcionarse las fianzas en 
tincas ó vales. De erden de las Cortes lo comunicamos á V. E. para que 
tenga á bien pon.erlo en notiGia de S. M. y dem:lB efectos c<msiguientes. 
l'leal Alcázar de Sevilla 22 de mayo de 1823, 

. Circular del mini$terio de Ultramar. 
. Los Sres. diputados secretarios de las Cortes me dicen con fecha 12 
:.lel que rige lo siguente : 

Las Cortes han tomado en consideracion el catálogo de las pensiones 
-de todas clases que gravitan sobre las cajas de Ultramar, que les dirijió 
ｾｾ＠ ｡ｮｴ･｣ｾｳｯｲ＠ de V. E. en 1. 8 de junio del año> prócsimo , ceo la multitud 

e espedJentes fom1ados en su raz;m , ,, ]as resoluciones comunicadas á 
e5e depntaroento por las diferentes ministerios de que hao dimanado mu
c:bas de las concesiones , en las ｾｵ｡ｬ･ｳ＠ se indica.R los motiyos en que es
tao fundadas , la cantidad de cada ｰ･ｭｩ＼ｾｒ＠ , y la durllcion ó condiciones 
ｾｯｮ＠ que ｨｾｬｴＧＡ＠ sido otorgadas; y en vis ·a de ｴｯｾ ｴ＾＠ se ｨｾｮ＠ servide las mismas 
ｃｾｲｴ･ｳ＠ acordar que las citadas pensiones qQe gravitan sobre las cajas de 
.Ultramar. deben arreglarse par el decreto ｧｾｮ･ｲ｡ｬ＠ dadG por las Cortes so
h.re .penswues ,_haciéndo-se sebre ellas la p>lrificacion Y. clasificacion que se 
•eJecuta con las de la Península , y dae.•io cuenta .del resttltad(J á las Cor
-tes para que decidan 1() conveniente acerca tle Jgs ·fondos que deban res• 
!lOnder ｾ＠ su ｰｴｾｧｯＮ＠ Real Alcázar de Sevilla y mayo 17 de 1lbg, 

S. M. ｾ･＠ ha -servido mand 1r que en su real nombre ｾ･＠ den bs gracias 
al ｣ｾｭ｡ｮ､｡ｬＮ｜ｴ･＠ P. Ramon Cabrera y á los milicia.nos ,nac.ioRales que obra
t:oo ｾ＠ sus .órdenes en la acci(}n sostenida en l:;_t:. ｩ｡ｭ･､ｩ｡｣ｩｯ｡ｾｳ＠ del puebla 
«e ｐｾｮ･＠ ia contra una gavilla de facciosos cQn ventaja de 1¡¡ arlllas de 
la patria , d:in<lose á este hecho la debida puhlicida.d. 

:Por . rqsl ､ｾ｣ｲ･ｴｯ＠ \de ｾＶ＠ de -mayo ,de 1.8 20 , se Ｌ ｳｩｲｾｩＶ＠ ｾｾ＠ , Uey .. auto tizar 
á los ofi.da!es mayoTes de la secrr.taría del ､･ｳｰ｡ ｾ ｨｯ Ｎ＠ de hacienda .de l)lli 
ＧｃＮｬｬｲｾｳ＠ .. para que · bajo !!U ｦｩｾ｜ｽｴ｡＠ .pu •liesen _ped.ir los infoqnea oí>ortunos para 
la ＬＬ ｉｮｾ＾ｴｲｯ｣｣Ｎｩ＼ｭ＠ de lo& ･ｾｰ･､ｩｾｮｴ･ｳＬ＠ con el ｩｭｰｯｲｾ｡ｮｴ･＠ ｯ ｽﾷｪｾｴ ｯ＠ de dt•jar al . se
ｾｲ･ｴ｡ｲｩｯ＠ del despqcl\o ｾ｡ｳ＠ espedit(l para las graves atendones que siempre 

·J.e ｾｑ､ Ｌ ･｡ｮＮ［＠ .y ｣ｾｴｬＬｬｶ･ｮｰｩｾ｜ｯ＠ S. M. de. la ｾｯｾｴｩｬｩ､｡､＠ d«! ｾ Ｎ ｵ｡＠ ＰＴ･､ｩｴｬｾ＠ ｾ＠ se ha servli. 
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ｾｯ＠ habilitar con. el indicado objeto por resoludon de feeha de ayer las 
firmas de los actuales ofLiales mayores D. Manuel Cortés y D. MaBllel 
Ruma'lillos , las cuales son las que van puestas al margen de esta circu
lar •. Real alcázar de Sevilla 20 de mayo de 18 z3. 

-·-------------- -----
NOTICIAS PARTICULAB.ES DE BARCELONA. 

Día G· 
Don J l)sef Camps , c., ballero de la l 'Cal y dis!i ·1 euida orden. española 

de Cárloz 111, é fntcmdc,.te de la provincia de BClr e!ona '&c. 
Por cuanto pilr el artfr.uin 3. 0 del plan formado y decretado por la 

ｆＮｎ｣ｭ ｾ ﾷＮ＠ Diputacion provincial de acwer1lo y union con el Sr. Comanda11-
te general en 2. 0 de este ｾ￩ﾡＬｴｩｲＮｮｯ＠ distrito militar , ba tenido á l1i en re
aulvcr que atendido el mal estado de la renta de! tabaco, no Iu:tarse to• 
davia establecido sino muy i:npe1 fectamente en esta provinci!l el si a t ema 
ultimamente ordenado y no ser por otra parte facil plantearlo actunlmen
te en ella con utilidad , sienclo !JOr lo miemo c.ssi del to Lla nulos sus 
¡Horiuctos ; ｾ･＠ libre en arriendo por su!Jasta públi\!a al mas ｶ･ｵｬ｡ｪ ﾷ ｊｾｯ＠ pos
tor el abano de squal género para esta capital , esceptuando ￼ｯｩ ｾ［ ｡ｭ･ｮｴ･＠

el de polvo (le torla clase , supuP. sto que la haciC'n la nacioonl no ｰｵ｣､ｾ＠

a '> egurar el surtid() ni lu promoten el e6tado de comunicaciones prin t: ipal
mente marítimas. 

Por tanto , y en ｣ｵｭｰｬｩｭｩ ｾ ｮｴｯ＠ á lo refut lt•l por !:.1 Escma. f.li'Puta'Cion 
ｬｈｾ＠ dispuesta se verifique la 6Ubasta y remate t!ei :nlicndo dt lós bhaeoa 
que se mentionsrán, ｳ｣￭ｩ＼Ｎｴｬｾｯ､ｩｬ＠ al efccta los dias S, 1 a y 12 del ｣Ｍｯｲｲｩ ｾ ｮﾭ

te mes ｰｾｵ＠ los tres rcm&tes que deberán verifi carse f:n la easa ｡､ｭｩｮｩｳｾ＠

tracion principal de Rentas cst9ncarlas con ｡ｳｩ ｾ ｴ･ ｮ ｣ｩ｡＠ de los ｓｲ･ ｾ Ｎ＠ a;dmi"' 
nistrador principal 6 inte1ventilr de estancadas dt Hle ｬ｡ｾ＠ ｾ ＭＹ ｾ･＠ .í la ·oná ［ｾ･＠

los citados días en coosideraci'OR á la urgente nectsida1l que ecsij en las 
circuastmcias y bajo las bases y condiciones siguieutes. 

J.a I,as clases de tahac¡¡s de cuyo ｮｲｮ･ｮ､ｴｾ＠ trata el artículo 3. 11 del in• 
<1icado ilecreto de S. E. la Diputacion pl'ovincia! son las siguil)ntes; taba• 
co boja en cuerda del Brasil ; cig:nros habanos ; cigarros de hoja Haba
na labra lios en la pel:Íosula ; cigarros mtstos de ｨ｡｢ｴＮｾｮｯ＠ y Virginia; ciga· 
garros de hoja Virg,inb y de cualquiera otra clase inclusos los de papel; 
tabaco lHlja en rama de las provincias españolas ultramatinas 6 del estr:m· 
gero ; tusas Efe Goatemala ; y tusas fabricadas en la península. 

2.3 Poddfl los ltcitaclore.s ｢｡｣ｾＺｲ＠ sus proposiciones para dicho arrien
do y prPsentar!as al escribano del juzgado de hacienda D. Ignacio Goloross. 

ＳＮｾ＠ El arrendatario se eneargará de las l!csistencias de tab-acos de di 
chu . clases que la hacienda pública tubiere en los almacenes de la ad• 
ministracion principal del nmo en esta capital , á precios convE!ncionales 
que no bajen del que costó á la misma , y mediante las formalidades esta-. 
hlecidas, esto es, de reconocimiento y valoracion por peritos que elegirán las 
partes contratantes , y de uo tercero on caso de discordia nombrado por 
el Escmo. Ayuntl'lmiento constitucional de esta ciud·ad para que declaren 
el valor del género. 

4·a Se adm itirsn las proposiciones ó posturas que se hagan para este 
aniendo el cual quedará rcmat'ldo en favnr del licitador que presente· mu 
ｶ･ｮｴ ｾ ｪｵ＠ aprohsdo que st>a por S. E. la Diputacion provincial. 

5.a El arrcndatado debetá ｳｾｴｩｳｦ｡｣･ｲ＠ en moneda couieste de plata ú 
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oro el precio del arriendo entregando en la tesoniria de estanc:ldas su im· 
purte por semanas anticipadas. . , . 

6. ' Suhrag:do el ｡ｳ･ｮｴｩｾＡ｡＠ gue f11ere en lugar de la. ｨ｡ｲ｡･ｯ､ｾ＠ pubhca 
duumte el tiempo de la contrata , se entenderá ｾｯｮ＠ él s1n escepcJOn. algu
D11 toda per,.sona que t10r curJlquiera razon 6. motivo se halle c?n e?sJsten
cias de tabacos , bien sean de Ａｇｾｳ＠ que mamfestaron á su ¡}el:nd

1
o ｴｊ･ｭｰｾ＠ á 

h arlministracion principal de Rentas estancadas con arreglo á o prt!SGt1tO 
por el che reto de l::s Cortes de 2 6 de junio d 1 año pasa,Jo de 182 J 0 bien 
de los que posteriormente huhjeren .introducido c.on ｰＺｩｧｾ＠ de derechns , .6 
sin ､Ｇｬｯｾ＠ t cuy<) l..fc<.to y en el prects:·J y perentono térmmu rle tercero d1a 
cont<uo desrie el en ｱｴｾ･＠ empi• ze el ' arriendo , los tenedores de tahaco11 
prcHntar:ín en la referi.!a administraci.ln principal relaciones ecsactas por' 
duplicatlo de tod8s las clases que tubieren C()n espresion de su proced€n
cia , ､･ｲ･ｾＮＺｨｯｳ＠ que hubieren adtudatlo, y nota de los que no los ha,ran sa-
tisfe,.ho. ' 

7'a Con preseoeia de dichas nlaeione& y precedido el ecsamP.rl y com
ﾡｮｯ｢｡｣ｩｯｦｬ･ｴｾ＠ que se e: ｴｩｭｾｂ＠ opfHtunas por l¡¡s oficinas de admioistracion é 
intt·rven"ion de ･ｾ［ｴ｡ｮ｣｡ｬｩｬ｡ｳ＠ cuidarán ·estas sis demora de pasar al arrenda
tario una de dichas notas para los fines que ee dirán en la base siguiente. 

8.a En virtud de ellas el arrendataria precederá ri ceotratar con Jos te· 
nPdures de t'abacós la compra á precios convencionales de los que re.sul· 
ｾｮ＠ ecsistenté5 en el dia anterior al en que comenzar:i el arriendo bajo 1ss 
formalidades y condiciones prevenidas e¡;¡ los art{culos 4.t> y §.• del decre
to de Cortes ya citado de 26 de junio de 1822.' 

9·a Los espedientes que se iosttuyan y terminen de compras de taba
｣ｯｾ＠ ｐＮｯｾ＠ el ｡ｾｲ･ｮ､｡ｴ｡ｲｩｯ＠ á particulares , strán rutoriudos por la autoridad 
prmCJlHI! de ｨ｡ｾｩ･ｮ､｡＠ con lá toma de razón por la intervencion de Estan-
cadas. . . 

• 1 o. a Los tabst:os fJUe na hayan acomodado al arrendatario comprarlos 
n.1 á sus dueñas venderlos ; se reesportarán al estrangero con las forma
lidades. Y precau?iones que previenen las reales órdenes é instrucciones en 
el ｴ￩ｲｲｾｵｮｯ＠ de qu1nce dias improrogable , contados dt> sde la fecha en que 
Be venfique el arriendo , y pasado este plazo sin haberlo verificado se da
rán pGr decmmiso irremi!iblemente vendiéntitose por cuenta y á beneficio del 
arreo4atario sin que sus dueños puedan en ningun tiempo reclamar casá 
alguna. 

11.a LtH plaMs que fle estipulen· en los convenios unt!l en la compra 
de tabacos de los ecsistentes en los almaeenes de la hacienda nacional, co • 
mo. de hts de particulares , serán prefijos _de 20 , 4o y 6o dias fecbll del 
ｉｾ｣Ｑ｢ｯ＠ •le los ta.hacos , pagindose ·i.!l vencimiento de ellos su importe reli
ｧｾｯ Ｎｳ ｡ Ｎ ｭ ･ｮ ｴ･＠ por ¡g•11les partes en cada plazo , para cuyo cumplimiento se ec• 
t1g1ran al nrrendJtarío las segurirla1les correspoRdielltes. 

1 2.a Estando declarado por Real orden de 2,1 de diciembre anterior p(}r 
P.unto general con arreglo al art. 2.8 del rlecreto de las Cortes de 29 de ju .. 
fllO de tS:JI y al art. 1. 0 del de 26 de igual mes del año prrlcsimo pasado 
que los c;igarros elabora rlos de !a Hablna que vienen registrados para parti
culares deben satisfacer 1 o reales por libra y 5 los de las otras provin
cias españolas ultramarinas , y manG!ánd•}se per S. M. al mismo tiempo que 
ｮｾ＠ se ponga tau s los que quieran cánducír dicho género para consumo pr•· 
lito y encargo de particulares ; se previene que los I}Qe en lo aucesivo se 
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introdujeren ett Ta ｭｾｮ･ｵ＠ .indica .la ｡､･ｵｾ｡ｲ￡ｮ＠ fo1 mismos ilereebos q11e $e..i 
t á n entre¡;a tlGs semanal 6 mensualmente al ｡ｳ･ｮｾｩｳｴ｡＠ por la caja particular de 
la a duana ,naCional de est a capital. 

13. ｾ＠ El arrcndatal'ict podrá espedir licencias ó patentes á cualesquiera 
c iu!ilad<"lao que le acomodare para' la libre venta de to¡fas , 6 4e cualesquiera 
d e las c lases de t abacos espresados en la base ¡nimeta , pero limitaoos pre-
cisamente á esta capital . . 
ｱＮ ｾ Ｎ＠ De hll ｩ ｮｴｲ ･ｵ ｣ ｣ｩｾｮ･ｳ＠ ｾｦｕ･＠ el arrendatario haga, y de los sugetos que 

autorice para la venta de tabacos d eberá dar aviso á la administracioa prin• 
cipal da e¡, tancadas. 

15. a Ni el asent i&ta ni los sugetos que para la venta de tabacos obtenga a 
patentes r.uyas podrán nnclcr oi enviar tabaco al¡;un() fuer! de las puertas de 
ｾ ｳ ｴ｡＠ ciudad , las par tidas que se aprehen dan e¡¡tramuros de ella aunque que• 
•le ptoba (io ｰｲｾ＿ ｣ ･､ ･ｲ＠ de las introducciones hechas por aquel 6 aquellos se 
d arán p or decomiso ; este taba·co lo· presentarán los aprehensores al a,rren
d atario quien satisfará á aqu.ello11 la ｾｲ｡ｴｩｦｩ ｣ ｡｣ｩｵｮ＠ correspondiente conforme 
á órdenes é ￭ｮｾｴ ｭ｣ ｹｩｯｮ･ｾＮ＠ ; · . ,· , 

r G.a La hacienda nacional dispensará á el arrendatario toda la protecéioa 
que reclame para con laa demu aataridades con objeto á la. subsistencia del 
arriendo. . 

17 ,a Las aprchension,es de t;abacos qae se efec\oaren deatro de esta ciu• 
dad en consecuencia de la condicicm ·(.tntenor , serán propie•lad del arre!l
datarío , quedan do este obligado á ｵｴｩｾｦ｡｣･ｲ＠ acto continuo á los aprehenso• 
res los precios aeñalados por el referido decreto de las Cortes , dejando los 
reos á disposicion del juzgado de primera instancia y hacienda pública, pa
ra imponeJles las penafi á que se hayan hecho acreedores. • J 

18. a El presente arriendo empeurá á correr ilesde eJ ､ｩｾ＠ x5 del ·corrieo • 
t e mes y finirá en fin de diciembre del presente año , por colisiguiente en 
esta época el arrendatario ó sus enGargadoJ deberán en el momento que se 
les pida dar cuenta de ｬ｡ｴｾ＠ ecsistencias de tabacos que tuviereo para vender* 
las á la h¡¡cicnda pública á precws comvencionales , 6 para estraerlas al es
tran¡;ero si concluido dicho término el Gob ierna considera oportuno restable 
cer el estanco absolute de ｬｾ＠ renta del tabaco. 

19.;: Para la seguridad de los ｰ｡｣ｴｾﾻｳ＠ y caotliciones .. que quedan prppues-
tas , el ar::el'ldatario afianzará cGn arreglo á órdenes" y á ｳ｡ｴｩｾｦ｡｣｣ｩｯｮ＠ de los 
gefes de estancadas en dinera metálico ó fincas el importe á que .ascie oda ｾ｡＠
un mes el pL"ecis en que se remate el ｡ｲｲＡｾｯ､ｯ＠ , la cual se presentará al se• 
ñor Inteu<lente para su aprobaci9n. 

2o.a Ultimamente será á cargo del arrendatario la satisfaccion de los 
gastos de la publicacion y remate de este contrato y ｾ･＠ la!l escri tur.'!s que 
se hayan <le otorgar, Y para lfUC venga á noticia de todos he man·la do espe
d ir el presente ed icto que se fijará en los sitios pú blicos de esta capital . 
l)ado en Barcelona á 6 de julio de 18.23 , = Josef Camps. = ｐｯｾ＠ mand41do 
d e su Señor/a, Ignacio Golorons , escr i.ban0 sublitituto • 

.ARTICUL·O ·co'MUNICADO, 

S!!ñ!lr EditQr : . .U11a pregunta se Ｎ ｾ･＠ ofrece por si alguna b!lena ,alma 
tiene ,á :bien ,satisfacer mi ｴＺ ｾｊ ｴｩｯｳｩ､｡､＠ • 

. Ｎｅｾｴ｡｡､ｯ＠ mandado. por · el G8bierno 9ue lo11 batallones de infantería •e 
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cq.mpleten st píe de gehocientas plans cada uno , ·¿ se les ､･ｪｾ＠ la líber• 
tad de aumcmtar este número , 6 bien deben arreglarse precisamente á 
｡ｱｵｾｬｬ｡＠ ､ｩｾｰｬＩＸｩ｣ｩｯｮ＿＠ . · 

Y eG este último case será probable que el Sr. ｾｵ｢ＭｭＮｾｰ･｣ｴｯｲ＠ de IR· 

fa l't teria que ha Uegado á esta plaza lo tenga en consideraCJon Y en con• 
aecueacia dnlcífi·¡ue la suerte de los que por fas 6 por nefu se .hallan con 
mener fuerza. De V. afectísimo= Un ciudadano. 

A.VISOS .U. l'Ú.BLIOO, [, 

El que quiéra comprar el todo d parte de vna -porcion ｴｾ･ Ｍ .esc&ria de 
plomo , resultante de la fundicion de balas de fusil ; como ásimismo algu
llU! quintales de -ceniza de encina recientemente hecha , podrá presentarse en 
la Maestranza de Artillería de esta ploza dGnde se les manifestarán aquellos 
efectos y se les dirán los precios de ellos. . . 

Ithñatu martes á las aueve de Eflla ,· ea· la ' calle' de ,Buea , -cna. número 
22 ., ' piso tu:guado en que habita el c-orre'dor' Salvador" Lletjós , se con ｴｩｾ＠
11uará la veMa en pública subasta de las alhajas que puí:enecieron á los 
monasterios y cenventos suprimidos. = D•nninguez. ' \J 

En el sorteo de la rifa verificado en el baile del almacen !le D. An· 
tenio Nadal en la tarde de este dia salieron premiadQs tlos números á ｳ｡｢･ｾＺ＠

I,a Suene n.0 S¡i Un pañuelo de seda. •' 
2.a Suene n.•. ｾＲｧ ￍ ￚｴｲｯ＠ idem de idem. 
3.a id. n.' 88 Dos cajitas. de ｡ｕｩＮｬ･ｲ･ｳ ｾ Ｇ＠

.f,a id. n.0 1 2 7 Idem. 
5.1 id. n.0 38!) Idem. 

Y no habiesdo comparecido á recoger sus respectivos premi9s les tenedo• 
res de las números ·429 , 88 y ｾＸＹ＠ podrán • á'cudir á la sEc-retar(a de la 
aacional c11sa , de Socorro que se les ﾷ ･ｮｴｲ･ｾ｡ｲｴｮＬ ＠ Barcelona' 6 .de j'lllio de 
1,82 3. :::: Domingo Coll , vocal secretario. . , · : · , · · 

A_visos. ' Si algun ｳ･｣ｲ･ｾ｡ｲｩ｡＠ de los puehlQI! de ía cotñatca de'· esta ciudaQl 
neces1ta de ｾＡｧｵ｡＠ 3yudante capaz para desempeñar cuslesquiera ｮ･ｧｾ｣ｩｯ＠ co
mo lo acreditará con decumentoa , ｾ＠ acuda á D. Miguel ! Santos :Vilar , que 
-vive ea la calle de Santa Margarita , éntrand& por la' de Sm Pablu , á ma
no izquierda , primtra .cséalerilla , cuarto {'fÍIIcip!l , que>dttrán razoll. 

En la ca1le El el• Hospitat ,J freitte de Sáft AgulitiJt' ;: al ' ｴｾ､ｯ＠ del eboCflla .. 
tero , casa núm. 4 , primer piso , se da de comér y cama al preclie de once 
pesetas á la semana , y se trata con la mayor ､･｣･ ｾ ｮ｣ｩ｡Ｎ＠

El habitante del tercer piso de la casa núm. 12 , plaza de . la Lana , ､｡ ｾ＠

rá razQn de un svgeto que desea hallar para .enseñaT á leer , escribir y arit
ménica ,tanto en las casu de los señorea que le honren con· su cctrfian:r:a, 
como en la suya propia. • t• • ' · 

En la calle del Conde del Asalto , casa núm. 3o, tercer piso , hay una 
eea.ora qt1e desea encontrar algunas muchachas para enseüarlas de r.oser y 
llerdar se todas clases ' leer y escribir á un precio' equitativo. 

JTenta,. Miguel Millat , maestro albañil , que vive ｾｮ＠ la calle den' Tar
res ' núm. 1 o ' tiene una partida· de piedra picada para vender. 

' Retorno. De casa Juan Bonic.h , en la plaza d·e loa Arrieros , saldrá 
una galera para Zaragoz3 el miércoles pr6csimo. 

Alquileres. A tres cuartos de hora de esta ciudad hay para !lquilar una 
｣ｾｬｬ｜＠ de cun¡>o coll ¡;incu ó 6Cis ｭｯｪｾ､｡ｾ＠ de tiern z fO\lO ｭ｡ｾ＠ ó ＱＱＱ･ｮｯｾ Ｑ＠ m\\'• .. 
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rallada de pared con su nori.t corriente : el que quisiere alquilarla se con
ferirá en la calle de San Ramon , ｴｩｾｮ､｡＠ núm. (¡.2 , con Erasmo Fargas , za
patero , que iRformará de su dueño. 

En la calle de la Porta Ferrisa , ¡¡J entrar por la Rambla , hay un pri
mer piso bastante cómodo para alquilar , el misme qoe ocupaba el 6eñor de 
Casajemas : informará del precio su dueño que vive en la misma casa , en 
la cual hay un caballo de tiro para vender. , , 

.Está para alquilar un huerto de blanquear cera de los mejores de la 
ciudad , sito en la calle de Ferlandina , cerca la plazuela de Jos Angeles; 
y dará razon Ram?n ｇ｡ｬｬｩｳｾ￡＠ , Ｈ［｝ Ｌ ｕｾ＠ vive fll. la, dicb.a ·calle, raí m. 9 , primer 
piso , y en la cerería de la calle" de la ｐｩ｡ｴ･ｲＨｾＮ＠

Sirvientes. Si en alguna casa de poca f.;milia ｮ･｣･ｳｩｴ｡ｮ ［ ｵｴｾ｡＠ muger de 40. 
años de edad para servir en tod0s los quebacer:es ｮ･｣ｾ｡｡ｲｩｬＡｬｬ＠ , podrán cen-
ferirse en casa del sillero de la ,r¡exa Q.c; San Juan, !f'úm •. 8. , . 

Una jóv.ep de ñle!jiana etla tl desea encontr¡¡r uqa c,asa pu11 sen·ir de ca. 
m.nrera :. dará(! razon, de ella en, la calle Ｑ ､ｬｬｬ Ｌ ｃｯｮ､ｾ＠ •¡del ,AsaltQ, .frente la ·de 
Sao Ramon , .casa núm. 12 , cu:nto piso. 

Una j0ven de 23 año.s de edaJ. desea colocarse en una casa decente en 
calidad rle c¡¡marera , aunque sea p&ra salir á alguna pob1a • iga del reino, y 
eabe coser , p!ancf¡ár _y .todo lo necesario : el) ia calle Nuev.a ., ｾ｡ｭ･ｲｯ＠ 33, 
tienda de pja , d:aán razon de t¡lla. 1 , 

En la calle del ｈｯｾｰｩｴ｡ｬ＠ , frer.tc de la 1gale.ra v'ifja , ,mim. 5 , pjso se
gundo , dadn razon de una m1.1ger ｾｅﾫ［･ｮｴ･＠ de unps 40 años de edad que 
desea servir en una cau de poca famiiia. 

Nodrizas. U a a muger recien pari¡;la <le o eh& di as y primer ｰｾｲｴｯＬ＠ desea 
eacontrar .criatóra para ＼［Ｎｴｩｾｲ＠ eu su•• casa ó en la de lus padres, .darán ra
zon en la tcavesia de S. ,Olagario, n.0 rS_, pri,mer pistt. 

Raimuns14- Oliv:era,¡S • ｣ｊｾ･ｴ･ｲｾ＠ , . en la ·cal! e ､Ｈｬ Ｌ ｾ＠ ｬｬｯｳｰｩｴｾｴｬ＠ , núm. 4• ,, de,. 
ua ento¡¡tr:ar criatura para criar , y su leche es de sei& meses.·, 

Nota. En. el edicto fijado ayer en los par;lges púh.Jic.os de ･ｾｴ｡＠ tllpitaJ, 
hase q.a dice : De la6· instrucciones, léase De las int7'oduccicnes. 

Teatro. Nunca ha sido mas necesario que ea.Jas ｡＼ｊＮｯｾｊ･ｳ ｟ ｣ｩｴ｣ｵｮｈ｡ｮ｣ｩｬｬｾ＠

eJ recordar 3 los hu.enos ･ｦＮｰ｡ｩﾡｦＬｬｬｾｳ＠ la¡¡ ｙｩｲｴｵｾ･ｳ＠ ､ｶｩｾ｡ｳ＠ J hechos heroicos ele 
nuesttos ｰｲ･､･｣･｡ｯｲｾｳ＠ , con que o:¡as d(: l! li B ve2! ·dinJotl ¡vidn y Jjb-e¡Ja<l á 13 

madl'e "p:ltl'ia t y en ninguna. ｰ｡ｬｴ ｾ＠ ss pueden y, ､･｢Ｌｾｐ ﾷ ｰｬｬｴ･ｮｴｩｺ｡ｲ＠ con mus es
píritu. , p•ta que produzca el efectp á, que se aspira ·, que .e.n la escuela ｰｾ＠
:blica de las costumhres : poseiuo de esta ver4ad , .}e ha parecido tnuy opor
tuno al ciurladano Felipe Blanco elegir vara 5U entrada particular (la que YC• 

rificará hny lunes 7 del corriente) la tragedia _e.n cinco actOs títulacla Bl 
)!e layo_ ; en ella está ,el modelo de patriatisp¡o , valoll y ｣ｯｮｳｴ ＼Ｎｬ ｬｬｊＺｾ｡＠ qqe de
ben imitar los verdaderos liberales para el sosten de nuestra libertad consti
tucional , y ｰ｡ｾ｡＠ op¡Q},)jo y confosion de los ｴｲ｡ｩ､ｯｲ･ｾＮ＠ Ea su ､･ｳ･ｭｰ･ｾ＠
briliarán pn particular los beneméritos talentos en el arte de la señora Mo· 
lino y el eiudadano Priet4l. CGncluida , se rjecotad un jocoso y nuevo bai• 
le de ｱＨｾ＼ﾡｩｩｯ＠ c;uácter nominado el Fonder·o chq.sc¡ueado de la cqmposicio11 
del señor 'i,ope: ; y se dará fin con el acreditad() sainete de música, t;itu-· 
ｬ｡ｾｯ＠ : los ｾｲＧ･Ｄ＠ Novias imp&rjectos , sordo tartamudo y tuerto. A Jas siete 
y media. 

En la imprenta de la Viuda e Hijos de D. Aptonie Brusi. 


